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ítoktht 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

. leves, órdenes y anuncies quo hayan de ¡n-
Jtjiw los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
jtefe político respectivo, por cuyo conducto se pa-
~ín í los Editores de los mencionados periódicos. 
*jteal orden de 6 de abril de i 839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. ul mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrii en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—U número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción'. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O D E M i 
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y sus augustos hijos conti
núan eu esta corle, sin novedad en su 
importe salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Concluye !.i I» y p.ia-i ^ H t r r m » ile las provincias . 

CAPITULO V. 
Atribuciones de las Diputaciones provin

ciales. 

irt. 5 i . En la primera sesión que 
celebre la Diputación provincial, elegidla 
«n cumplimiento de esta ley, presentarán 
I» Diputados electos las copias de las 
Jetas tic su elección, y comprobándolas 
con tas que el Goberna'dor haya pasado 
0b misma Diputación; y con presencia 
wtódas las reclamaciones presentadas y 
tolos domas datos que sean necesarios, 
«Diputación acordará lo que estime jus
to sobre la validez ó nulidad de 1as elec-
tones y sobre la aptitud de los elegidos. 

ír¡. 52. Lo prescrito en el articulo 
anlcriur tendrá también lugar cuando se 
féjfóíjue la renovación bienal de los Di-
alados. Para adoptar acuerdo, tendrán 
% v vot6, así los Diputados que conli-
D ü e n en la Diputación por no haberles 
Respondido salir, como losnuevamen-

' -idos. El interesado solamente po-
¡¡aesponer lo que tenga por conveniente, 
i'1"1" en este caso como en el del artícu-
1 0 anterior. 
L*jJ- -io. De los acuerdos que tomen 
¡g '^'litaciones provinciales sobre la.va-
E*n?° las elecciones y aptitud legal de 
¿ ü ,pulados, puede reclamarse al Go-
D " n o presentando el recurso al Gober-
j j j r de la provincia en el término de-
r" < l l i l s> quien en los ocho siguientes lo 

"%á con su informe v todos los dalos 
garios al Ministro de'la Gobernación. 

s i r j "tonos acuerdos se llevarán á efecto, 
embargo de cualquier reclamación 

Krna°inlra ellos se hiciere. Mas si el Go-
han\fT. C r t í vere que con los mismos se 
¡¡¡j i,llri.'>gido las leves, podrá suspen-
Pari! e J e c u eion de oficio o á instancia de 
lérniin ( l a n í , ° cuenta al Gobierno en el 
dos ÍA 1 , 6 o c n o dias C ü n '"emisión de to-

l 0 s antecedentes. 

El Gobierno, oyendo al Consejo de 
Estado, resolverá en el término de dos 
meses lo que proceda sobre las reclama
ciones á que se refieren los párrafos an
teriores. Pasados los dos meses desde que 
el Gobernador haya remitido las reclama
ciones al Gobierno, sin recibir su resolu
ción, hará cumplir el acuerdo de la Dipu
tación provincial. 

Art. 54. Corresponde á las Diputa
ciones provinciales, arreglándose á loque 
determine la ley de presupuestos y con
tabilidad provincial, 

i.° Discutir y votar el presupuesto 
provincial. 

2.° Proponer al Gobierno los recar
gos sobre las contribuciones, los arbitrios 
y empréstitos que fueren necesarios para 
cualquier objeto de interés de la pro
vincia. 

Art. 55. Corresponde igualmente á 
.as Diputaciones provinciales, conformán
dose á lo que determinen las leyes y re
glamentos: 

1.° Repartir entre los Ayuntamientos 
de la provincia las contribuciones gene
rales del Estado. A este efecto se facili
tarán por las Administraciones de rlacieo 
da pública, con la anticipación convenien
te, todos los datos estadísticos y noticias 
que las Diputaciones eslimen necesarias. 

2.° Senalrá los Ayuntamientos el nú
mero de hombres que corresponda á sus 
respectivos pueblos para el reemplazo del 
ejército, á cuyo lin les pasará el Gober
nador todos los dalos necesarios y los de-
mas que se le reclamen. 

5.° Decidir en las primeras sesiones 
de cada ano, y antes de proceder á nue
vos repartimientos, las reclamaciones que 
se hicieren contra los anteriores. 

4.° Nombrar y separar á los emplea
dos y dependientes que eslén al inmedia
to servicio de la Diputación y Consejo 
provincial, cuyos sueldos ó gratificación 
no escedan de 6000 reales. 

5.° Proponer para las vacantes de 
los cargos de Consejero provincial y 
para I d o s los demás que se paguen de 
tos fondos provinciales y no se hallen 
comprendidos entre los que espresa el nú
mero cuarto. Estas propuestas conten Irán 
tres individuos para cada cargo, y cuan
do sean dos ó mas deslinos de la misma 
clase los que hayan de proveerse, se ha
rán en lista que "comprenda tres indivi
duos* por cada uno de los que deban nom
brarse. 

No podrá incluirse en ninguna pro
puesta á los Diputados provinciales. 

Los cargos que según tas leyes deben 
proveerse por oposición ó concurso, con
tinuarán llenándose del mismo modo y 
sin necesidad de propues'ade la Diputa
ción provincial. 6. Nombrar individuos de su seno 

que sin obvención visiten los estableci
mientos de todas clases sostenidos por los 
fondos provinciales, ó á que contribuya 
en parle la provincia. Estas comisiones 
darán cuenta á la Diputación del estado 
de los mismos establecimientos, para que 
en su vista acuerde lo que proceda en el 
circulo de sus atribuciones, ó haga las 
propuestas ó reclamaciones correspon
dientes al Gobierno ó á las Autoridades 
competentes. 

7.° Nombrar igualmente comisiones 
de su seno que inspeccionen las obras de 
carreteras y demás que se construyan 6 
reparen con fondos generales ó de la pro 
vincia, dando cuenta á la Diputación de 
todo cnanto deba llamar su atención para 
los fines espresados en el párrafo anterior. 

Art. 56. Las Diputaciones provincia
les acordarán: 

1.° El modo de administrar las pro
piedades que tenga la provincia, y con
diciones de los arriendos. 

2:° La compra, venta y cambio de 
propiedades de la misma. 

5.° El uso ó destino de los edificios 
pertenecientes á la provincia. 

\." La creación ó supresión de los es
tablecimientos provinciales que no eslén 
determinados por las leyes. 

o.'' La construcción de carreteras qué 
se costeen del presupuesto provincial. 

B." La consluccion de cualquira otra 
obra de carácter provincial. 

7.° Las cantidades con que determi
nen subvencionar la construcción de cual
quier obra pública, ya sea de las que cor
responden al Estado, ó de las que son de 
cargo de los Ayuntamientos. 

En cada reunión ordinaria que cele
bre la Diputación, se le dará conocimien
to del estado en que se encuentren las 
obras á que se refieren este número y los 
dos anteriores. 

8.° Cualquiera cantidad (pie eslimen 
conveniente asignar para objeto de inte
rés provincial.. 

9.° Los litigios que en representación 
de ta provincia convenga intentar ó sos
tener. 

i 0. La aceptación de donativos, man
das ó legados. 

U . El establecimiento de ferias y 
mercados. 

12. Las esposiciones que crean opor
tuno dirigir al Rey y á las Corles sobre 
asuntos de utilidad para la provincia. 
Estás esposiciones se remitirán siempre 
por conducto del Gobernador, quien las 
pisará al Ministerio de la Gobernación 
dentro de los ocho dias siguientes, dando 
aviso á la Diputación de haberlo verifi
cado. 

15. Sobre todos los demás auntos en 
que las leyes les concedan el derecho de 
acordar. ••<' 

Art. 57. Necesitarán la aprobación 
del Gobierno. 

l.° El presupuesto do la provincia, 
según lo que determine la ley de presu
puestos y contabilidad provincial. 

2.° La compra venta y cambio de 
propiedades cuyo valor esceda de 200.000 
reales. 

5.° Las obras provinciales cuyo pre
supuesto esceda de 500.000 rs. 

4.° El establecimiento de recargos ó 
arbitrios, y la subvención para obras pú
blicas á que se refiere el párrafo 7.° del 
articulo 56. 

( Necesita la aprobación del Gober
nador: 

1.° Las obras provinciales cuyo pre
supuesto esceda de 200.000 rs. y no lle
gue á 500.000. 

2.° La aceptación de -4o4 iaÜvüsuL!e= . 
gados que lleven consigo alguna carga. 

5.° El establecimiento de ferias y 
mercados. 

La autorización para contratar em
préstitos provinciales, será objeto de 
una le y. 

Art. 58. Se oirá el informe de las 
Diputaciones provinciales. 

l.° Sobre la formación de nuevos 
Ayuntamientos, supresión de los anti
guos, unión y segregación de pueblos, 
ensanche de sus términos, y división de 
bienes y aprovechamientos comunes. 

2.°' Sobre, la demarcación de limites 
de la provincia, partidos y. Ayuntamien
tos y señalamiento de capitales y cabe
zas de partido y de Ayuntamiento. 

o.° Sobre ía creación, supresión ó 
reforma de los establecimientos de Rene- -
ficencia é Instrucción pública, y otros 
cualesquiera determinados por las leyes, 
siempre que sean en lodo ó en parte cos
teados por la provincia. 

4.° Sobre la necesidad ó convenien
cia de ejecutar obras públicas determi
nadas por las leyes, que no siendo del 
cargo esclusivo del Estado ó de los 
Ayuntamientos, hayan de costearse en 
parte por los fondos provinciales ó por 
los de varios Ayuntamientos. 

5.° Sobre íoda cuestión relativa á 
las obras públicas de que se hace mérito 
en el párrafo anterior. 

0.° Sobre cualquier oiro objeto que 
determinen las leyes ó cuando el Gobier
no ó Gobernador de la provincia las pi
dan su dictamen.. 

Art. 59. Las Diputaciones provincia
les no podrán deliberar sobre otros asun
tos que los comprendidos en la presente 
ley, ni hacer por si, ni apoyar, ni dar 
curso á esposiciciones sobre negocios 
politices, ni publicar, sino de acuerdo 
con el Gobernador, las esposiciones que 
hicieren dentro del circulo de sus; íribu-
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ciones, como tampoco ningún olro docu
mento, sea de !a clase que fuere. 

Cuando el Gobernador se oponga ala 
publicación de las esposiclones de la Di
putación, dará cuenta al Gobierno dentro 
del termino que fija el arl. 44, para la 
resolución que proceda. , 

El Gobierno, oido el Consejo de Es
tado, declarará nulos los acuerdos de las 
Diputaciones sobre materias que no sean 
de su atribución, y los qne perjudiquen 
el interés general del Estado. Esta de
claración se publicará en la Gacela de 
Madrid y en el Boletín de la provincia. 

Art. C'O. Las Diputaciones dirigirán 
todos los anos al Gobierno, por conduelo 
del Gobernador, una Memoria sobre el 
estado que tengan en la provincia los di
ferentes ramos de la Administración, y 
las mejoras de que sean susceptibles. El 
Gobierno, antes que se reúna de nuevo 
la Diputación provincial, contestará dic
tando las resoluciones convenientes. 

Arl. »ii. No se intentará ninguna ac^ 
cion judicial contra una provincia, sino á 
los dos meses do haberse dado al Gober
nador conocimiento de la reclamación y 
de los motivos en gue se funda. En caso 
urgente podrá intentarse desde luego la 
acción; pero se aguardará para prose
guirla á que trascuña el plazo antes in
dicado. 

TITULO IV. 

DE LOS CONSEJOS PROVINCIALES. 

CAPITULO PRIMERO. 

De la organización de los Consejos pro
vinciales. 

Art. 0 2 . El Consejo provincial cono
cerá do los negocios contencioso-admi-
nistrafuros, é informará al Gobernador 
sobre los demás asjihlos.dé la Adminis
tración que determinen las l eves y re
glamentos , ó acerca de los que la misma 
Autoridad le pida su dictamen. 

Arl. 6 3 ; El Consejo provincial se 
compondrá de tres Consejeros en las 
provincias que no l leguen á 7)00.(100 
a l m a s , y en las demás de cinco. Se re
serva al Gobierno la facultad de reducir 
esl • número á tres en el último caso, ó 
aumentarlo á cinco en el anterior, cuan
do lo eslime conveniente á propuesta de 
la Diputación provincial. , 

Arl . Gí. Cuando el Gobernador lo 
considere oportuno, ó el Consejo lo re
clame por exigirlo asi la índole especial 
«le los negocios, podrán asistir también á 
las sesiones, pero sin voto, el Secretario 
del Gobierno, los Gefes do Hacienda pú
blica, el de la Sección de Fomento, los 
Ingenieros de Caminos, Minas y Montes, 
y el Arquitecto provincial. 

Arl. 65. Para reemplazar á los Con
sejeros en ausencias, enfermedades, re-
cusacionos y separaciones, el Gobierno 
podrá nombrar, á propuesta en lisia tri
óle de la Diputación provincial, un nú
mero de Consejeros supernumerarios 
igual al de los efectivos. : 

Los supernumerarios tendrán facultad 
de asistir á las sesiones, pero sin voz ni 
voló, escoplo cuando entren en ejercicio. 

Art Orj. Un Consejero nombrado por 
el Gobierno ejercerá las funciones de 
Presidente. El Gobernador de la provin
cia presidirá sin embargo el Consejo 
siempre que lo tenga por conveniente. 

A talla de Presidente, desempeñará 
sus funciones el Consejero mas anligtlO 
por el orden de nombramientos; y si e s 
tos fuesen de la misma fecha, el de mas 
edad. 

Arl. 67. Los Consejos provinciales 
tendrán ademas del Secretario el núme
ro de empleados subalternos que el re
glamento determine. 

Art. 68. Los Consejos provinciales 
tendrán tratamiento impersonal; y los 
Consejeros, mientras lo sean, el de se
ñoría. 

CAPÍTULO II. 
De las cualidades necesarias para ser 
Consejero provincial, ij de su nombra

miento. 

Art. 60. Para ser Consejero provin
cial dé número 6 supernumerario se ne
cesita ser español, tener 30 anos de edad, 
y alguna de las siguientes circunstan
cias. 

1. ' Pagar en la provincia 800 reales 
de contribución.territorial desde l . ' d e 
enero del ano anterior al de su nombra
miento. 

Para Computar la contribución se. 
considerarán como tóennos propios tos 
espresados en el párrafo último del ar
ticulo 25 de esta le\ . 

2.* Ser abogado' con cuatro anos de, 
estudio abierto y pagaren este concepto 
desde 1 d e enero del ano anterior una 
cantidad superior á la cuota media que 
se satisfaga en el Colegio á que corres
ponda, o 400 rs. por contribución terri-
rial. Para el cómputo de esta se conside
rarán como bienes propios los espresados 
en el párrafo y articulo antedichos. 

o. Haber servido cuatro artos en la 
carrera jhdioial ó fiscal 

4. a Haber servido cuatro anos en la 
carrera administrativa con título de Li
cenciado en Leyese Administración, dis
frutando por el mismo tiempo 12.000 
reales á lo menos de sueldo. 

5 . a Haber servido seis anoscualquiera 
cargo de la Administración ,pública con 
el siíeláp mínimo de 16.000 rs., ó haber 
desempeñado la plaza de Secretario de 
un Consejo de provincia por el mismo 
tiempo. 

0. ' Haber servido, previa oposición, 
la plaza de Aspirante del Consejo de Es-
lado durante seis anos. 

7. 3 Haber ejercido el cargo de Con-
jero provincial numerario por tiempo 
de ( lósanos . • 

8. a Haber desempeñado el cargo de 
Diputado provincial. 

Arl. 70. La mayoría de los Conse
j e r o s provinciales efectivos y la de los 
supernumerarios se compondrá precisa
mente de Letrados. 

Art. 71. El cargo de Consejero pro
vincial es incompatible con cualquiera 
olro empleo público en activo servicio. 

Art. 72. Los Consejeros provinciales 
no podrán ser elegidos individuos de 

•Ayuntamiento ni Diputados á Cortes en 
la provincia donde ejercen su cargo. 

Art. 73. No pueden ser Consejeros 
provinciales: 

1.° Los arrendatarios de arbitrios 
provinciales ó municipales y sus fia
dores. 

2.° Los contratistas de obras públi
cas provinciales ó municipales, y sus 
fiadores. 

3.° Los deudores á fondos del Esta-
I do, provinciales ó municipales, como se

gundos contribuyentes. 
4.° Los recaudadores de las contri

buciones generales del Estado. 
5.° Los incapacitados legalmente pa

ra servir deslinos públicos. 

CAPULLO III. 
Gratificación u derechos de los Conseje
ros y gastos de los Consejos provinciales. 

Art. 74. Los Consejeros provinciales 
de número gozarán una gratificación de 
16.000 rs. anuales en Madrid, y de 
12.000 en las demás provincias. 

Los servicios que presten en estos ca
sos les serán de abono para cesantía ó 
jubilación en sus respectivas carreras. 

Los supernumerarios cobrarán la mi
tad de la gratificación señalada á los de 
número, cuando sustituyeren á alguno de 
estos, y solamente mientras dure la sus
titución. 

Esta cantidad se rebajará de la gra
tificación de los propietarios á quienes 
sustituyan. 

Art. 75. Los Secretarios de las Dipu
taciones y Consejos tendrán el sueldo de 
12.HDO rs. anuales enlas provincias en que 
según el art. 63 deba componerse el Con
sejo de cinco individuos, v 10.000 en las 
demás. El Secretario del'Consejo provin
cial de Madrid disfrutará el sueldo de 
14.000 rs. 

Arl. 70. La gratificación de los Con
sejeros, los sueldos de los demás empla-
dos, y cuantos gastos ocasionen estas 
corporaciones, se satisfarán délos fondos 
provinciales. 

CAPITULO IV. 

Atribuciones de los Consejos provinciales. 

Art. 77. Los Consejos provinciales 
serán siempre consultados: 

i.° Sobre la coucesion ó negativa de 
la autorización para procesar á los em
pleados y corporaciones de la Adminis
tración de la provincia. 

2.° Sobre las providencias declaran
do la competencia ó incompetencia en los 
conflictos de jurisdicion y atribuciones 
entre la Administración y los Tribunales. 

5. Sobre las autorizaciones que soli
citen los Ayuntamientos para adquirir ó 
enagenar bienes muebles ó inmuebles, 
redimir censos, levantar empréstitos, ha
cer transaciones de cualquiera clase, 
aceptar donaciones ó legados que se hi
cieren al común ó á algún establecimien
to municipal y entablar ó sostener litigios 
en nombre del Municipio. 

4." Sobre nulidad de las reuniones y 
délos acuerdos de los Ayuntamientos. 

5." Sobre validez ó nu idad de las 
elecciones municipales, y sobre la apti
tud legal para ejereíM- los cargos de indi
viduos de Ayuntamiento. 

0." Sobre la aprobación de los pre
supuestos municipales que escedan de 
100.000 rs. 

7.° Sobre la imposición de servidum
bres temporales que exijan las obras pú
blicas, provinciales ó municipales. 

8." Sobre la necesidad de ocupar 
temporalmente las (incas, ó aprovechar 
los materiales contiguos á una obra de 
utilidad pública, cuando los propietarios 
no se conformen con el parecer del Inge
niero. 

9.° Sobre la declaración de utilidad 
pública de una obra y espropiaciones 
forzosas á que diere lugar. 

10. Sobre conceder ó negar autoriza
ción para nuevos riegos y demás obras 
«pie la necesiten en el cauce ó margen 
de los rios. 

11. Sobre el establecimiento de fá
bricas, talleres ú oficios insalubres y pe
ligrosos, en los casos que determinen los 
reglamentos. 

12. Sobre los negocios para los cua
les sea legalmente necesario el voto ó in
forme de la Diputación provincial, siem
pre que por la urgnecia ó naturaleza del 
asunto no pueda esperarse á la reunión 
de esta, debiendo asistir en tales casos 
los Diputados provinciales que se hallen 
en la capital. La Dipulacien en su pri
mera reunión acordará lo que estime para 
que recaiga en el espediente la resolución 
definitiva. 

13. Sobre lodo aquellos asuntos en 
que por leyes anteriores deban ser oidas 
las Diputaciones provinciales, no hallán
dose confirmado esterequisilo en la pre
sente ley. 

14. En todos los demás casos que 
determinen las leyes y reglamentos. 

Arl. 78 . Los Consejos informarán 
ademas sobre todos ios negocios en que 
el Gobernador les consulte. 

Art. 79. Los Consejeros que emitan 
su dictamen en negocios gubernativos, 
pueden, si llegan estos á hacerse conten
ciosos, conocer y fallar como Vocales del 
Tribunal. 

Art. 80. Los Consejos provinciales 
decidirán sobre las reclamaciones inter
puestas ante ellos, con arreglo á lo que 

se previene en la lev de remni 
ejército. ^ P k z o s ^ 

Art. 8 1 . Corresponde á loa r 
provinciales la aprobación de l i iS^ 0 * 
las cuentas municipales cuvosnríln ^ 
los havan sido aprobados p o r el r í ? ^ 
dor de" la provincia. , 0 D c ^ 

Los Consejos deberán dar termin 
los espedientes de cuentas en el i,!r

 K 

de un ano, contado desde el di;. ,., l r' 
se presenten en su Secretaría. 

El Tribunal de Cuentas del n 
conocerá de las apelaciones que 8 C ¡* l f t 0 

pongan de los fallos de los Consejos 
bre las cuentas municipales. 

Arl. 82. Los Consejos actuarán ad, 
mas como Tribunales contencioso^,,,^ 
nistrativos. En tal concepto oirán y falla 
rán las cuestiones de este orden qne * 
susciten con motivo de las providencias 
dictadas ñor los Gobernadores en laanij. 
cacion de las leyes, ordenanzas, reglam 
tos v disposiciones administrativas. 

Art. 85. En virtud d.» lo dispuesto 
en el articulo anterior, los Consejos pro. 
vicíales oirán y fallarán cuando 
1 - -

so

pasen 
reía-a ser contenciosas las cuestiones 

livas: 
1.° Al uso y distribución de los bit 

nes y aprovechamientos provinciales 
comunales. v s í 

2.° "Al repartimiento y, exacciónyL 
vidual de toda especie de cargas genera 
les, provinciales o municipales. 

5 0 A ta cuota con que corresponda 
contribuir á cada pueblo para los ca¡£ 
nos en cuya construcción ó conservación 
se haya declarado interesados á dos ó 
mas. 

4.° A la reparación de los daños que 
causen las empresas de espióla 
los caminos á que se refiere el párrafo 
anterior. 

3.° A las intrusiones y usurpacio
nes en los caminos y \ ¡as publipas v ser
vidumbres pecuarias de lodas ciases, 

6.° Al resarcimiento de los danos y 
perjuicios ocasionados por las obras pu
blicas. 

7.° Al deslinde de los términos cor
respondientes á pueblos y Ayuntamientos 
cuando estas cuestiones procedan de um 
disposición administrativa. 

8.° Al curso, navegación y flote de 
los rios y canales, obras hechas -•» saa 
cauces y márgenes, y primera dMriltu-
cion de sus aguas para riegos y oíros 
usos. 

9." A la insalubridad, peligro ó iljW-
modidad de las fábricas, talleres, máqui
nas ú oficios v su remoción á olios ¡juntos. 

10. A la caducidad de las pertew* 
cias de minas, escoriales y Ierren R, 

11. A la demolición y reparación * 
edificios ruinosos, alineación y altura« 
los que se construvan de nuevo, CJJJÍ 
la ley ó los reglamentos del ramo deqw 
ren procedente la via contenciosa. 

12. A la inclusión ó escíusiort eo.lf 
listas de electores y eligibles para A\»D' 
lamicntos y Sindicatos de riego. 

15. A los agravios en la formac» 
definitiva del registro estadístico de une» 

14. A la represión de las cpntraTg 
ciones á los reglamentos de < ' i t l l l i , | l ' ° j 1 

vegacion y riego, construcción mu** 
rural, policía de tránsito, caza ) I 
montes v plantíos. . . . - I 

Arl. 84. Se atribuyen por ÚP»* 
conocimiento y fallo de los Conseje*F 
viudales, llegado el caso del artic»1'" 
lerior, las cuestiones relativas: ^ 

1.° Al cumplimiento, inteligencia^ 
cisión y efectos de tos contratos y re 
les celebrados con la Admiius"3.^ 
provincial para toda especie de se' \ ; 

y obras públicas del Estado, proiiw* 
y mnnioipales. . I n ¿e 

2.° Al deslinde y amoionamieny 
los montes que pertenecen al ' y 
los pueblos ó á los cslablecinm^jy,,,,. 
blicos, reservando las demás c l i e : ,

n n,pe-
dc derecho civil á los Tribunales c« 
lente». v ¿ ¿ r 

3.° A la validez, inteligencia 1 

• 
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He los arriendos y ventas celé-
imie r la Administración provincial 
1(|3S P.°[a(¡es y derechos del Estado y 

f p r < ! ' ¡ u r cs que de aquellos se de-
V P 0 ? ; t a que el comprador ó adjudi-
jjés,11 j ! puesto definitivamente en po-
^ d l ' j i c h o s bienes. 

A la indemnización, legitimidad 
míos y liquidación de los créditos 

k W11 ,,riícipes legos en diezmos, con 
¿fl0? \ jo que previene la ley de 20 de 

n í l C 1 8 ^ -
* i So- k ° s Consejos provinciales 

lAn determinar por via de regla 
P j ' v s e limitarán sus facultades á 

rtv'.Mi las cuestiones particulares so-
K L á su fallo. 

A I '86, Tampoco podrán apoyar ni 
, !,petición alguna, de cualquier es-
¡S „uc sea, al GobL'rno ni á Jas Cór-
¡?jy| publicar sus acuerdos sin permiso 
gobernador.de la provincia ó del Go
bierno. 

Í .\ÍITL;LO v. 

n 1(¡S sesiones y del procedimiento en 
asuntos gubernativos. 

,\ri. 87. Los Consejos provinciales 
Webrarán las sesiones que sean precisas 

; despacho de los negocios. 
_\ri. 88. Los Consejos provinciales 

alebrarán ^us sesiones á puerta cerrada, 
¿¿o los casos en que las leyes determi-
£| |o contrario. 

\n. 89. Para que los Consejos pue
da tomar acuerdo en lo consultivo y en 
los negocios cuya decisión les correspon
de, e-larán presentes tres Consejeros, en
tre ellos por lo monos uno Letrado. En 
taso de empate, el voto del Presidente 

decisivo. 

CAPITULO VI. 

Del procedimiento en asuntos conten
ciosos. 

Arl. 90: Cuando el Consejo actúe 
tamo Tribunal, será pública la vista del 
jteito, y se oirán las defensas de las par-

Las deliberaciones serán secretas. 
I i acuerdos se lomarán por mayoría 
absoluta de votos. 

Art. Di. No podrá entablarse ningu-
Mdemandaante los Consejos provinciales 

que el Gobernador hubiere dictado 
providencia en el asunto que se ventile, 
*>bo cuando otra cosa determine una ley 
especial. 

Mi. 92. Representarán en estos jui
cios: 

A la Hacienda, el Promotor fiscal de 
I I misma. 
. A los demás ramos de la Administra

do central, el Letrado á quien el Gober
nador señale en cada caso. 
{ A la provincia, el Diputado que la 
"'potación haya elegido con arreglo al 
«uculo 57, ó el Letrado A quien dé su 
Poder. 

A los Avuntamienlos, un Letrado de 
w nombramiento. 
^Arl. 95. L a s demandas se presenta-

. a n le el Consejo provincial en el lér-
JJ» fmprorogable de 30 dias* que em-
p a . j . r a n á contarse, respecto de las de 
«itoi • corporaciones, desde el dia 
tivaí e a ' ( ' c notificación administra
re! . *a l"'ÜVidencia reclamable; y res
ido ' i l administración, dentro de un 

contado desde la fecha de la comu-
S ° M interesado, 

dê  1 yonsejo provincial, en vista de la 
Pfoce / c o n s i , l l a r á al Gobernador si 
4an(j' e 0 no la via contenciosa, acompa-
<la m ¡ s ^ n s u , n í o r m e copia de la deman-

tertí' El Gobernador, dentro de 
feni'eni r e s ° l v e r a 1° 9 u e oslimc con-
'are^i ' .c°municándolo al Consejo. Si 
conien • 0 , 1 f u e r t í H" 6 n o procede la via 
íor,n

 C l°sa, y el demandante no se con-
recurrir al Ministro del 

respectivo, que decidirá, oido el 

Consejo de Estado, sin que en el caso de 
estimarse la procedencia de la demanda, 
deje de ser competente el Consejo pro
vincial. 

'Art. 95. Los fallos de los Consejos 
provinciales serán siempre motivados. 

Para la decisión final de los negocios 
contenciosos se requiere precisamente la 
asistencia de tres Consejeros, uno de 
ellos Letrado. 

Art. 9G. La ejecución de los fallos 
corresponde á los agentes de la Adminis
tración; pero si hubiere de procederse 
por remate ó venta de bienes, su ejecu
ción y la decisión de las cuestiones que 
sobrevengan corresponde á los Tribuna
les,ordinarios, fuera de los casos espre
sados en las leyes y reglamentos para la 
cobranza de las contribuciones. 

Art. 97. Los Consejos provinciales 
no podrán reformar ninguno do sus ta
llos; pero si interpretarlos á petición de 
parle cuando se susciten dudas sobre su 
inteligencia, con sujeción á los regla
mentos... 

Arl. 98. De los fallos de los Consejos 
provinciales, á escepcion de los que re
caigan en las cuentas municipales, se 
apelará para ante el Consejo de Estado, 
y ante el mismo se interpondrán los re
cursos de nulidad que procedan. 

Las apelaciones no serán admisibles 
en litigios cuyo interés, pudiendo suje
tarse á una apreciación material, no lle
gue á'2000 rs. 

TITULO V. 
DISPOSICIONES GENERALES. 

correspondencia procedente de las Au
toridades y funcionarios que disfrutan del 
derecho á usar do sellos especiales en las 
comunicaciones de oficio. 

Arl. 2.° Desde el (Jia primero de oc
tubre próximo, las Corporaciones provin
ciales y municipales y los funcionarios de 
todas clases «pie no" tienen concedido el 
derecho á usar sellos oficiales, recibirán 
francos de porte los pliegos de oficio que 
les dirijan las Autoridades ó dependencias 
del Estado, ó sea cual fuere su peso. 

Art. 3 . ° . Se entiende por pliegos de 
oficio para los efectos del Iranqueo previo 
con sellos especiales, los que determina 
el artículo cuarto del Real decreto (Je 16 
de marzo de 1854, siempre que vayan 
acompañados de lodos los requisitos en el 
mismo prevenidos. 

Art. i.° Queda derogada desde el dia 
primero de octubre próximo la tarifa eco
nómica vigente concedida á las corpora
ciones provinciales y municipales, por Real 
orden de 15 de junio de 1854, debiendo 
subordinarse unas y otras en el franqueo 
de la correspondencia de oficio que reunían 
á las autoridades y oficinas del Estado á 
las condiciones generales del franqueo 
particular. 

Dado en Palacio á diez y seis de se
tiembre de mil ochocientos sesenta y tres. 
—líslá rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Florencio Ro
dríguez Vaamonde. 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial a los efectos correspon
dientes, 

Madrid 28 de setiembre de i 865.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Arl. 99. Las disposiciones de la pre
sente ley solo podrán ser derogadas di
rectamente por otra ley. 

Arl. 100. En la primera elección de 
Diputados provinciales, después de la ge
neral que deberá hacerse con arreglo á 
esta ley, se sortearán la mitad de los Di
putados que deban ser reemplazados. 

En el caso de ser impar el número, 
la renovación sé hará de la minoría." 

Art. 101. El Gobierno espedirá los 
reglamentos é instrucciones necesarias 
para el cumplimiento de e^ta ley en todas 
sus partes, oyendo previamente al Conse
jo de Estado. 

Arl. 102. Quedan derogadas todas 
las leyes anteriores, decretos y disposi
ciones vigentes relativas al gobierno y 
administración de las provincias. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gefes» Gobernadores y demás 
autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus parles. 

Palacio á veinte y cinco de setiembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Yo 
la Reina.—El Ministro de ía Goberna
ción, Florencio Rodríguez Vaamonde. 

SEGUNDA. SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PKOV1NCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.—Hacienda. 

El limo. Sr. £ubscrretario del Minis
terio de la Gobernación en 19 del actual 
me dice lo que sigue: 

«El Sr. Ministro de la Gobernación co
munica con esta fecha al Director g e 
neral de Correos lo siguiente: 

La Reina (Q. D. G } se ha servido es
pedir el Real decrelo siguiente: 

En vista de lo .que me ha espuesto el 
Ministro de la Gobernación sobre la nece
sidad do modificar en parte el sistema de 
franqueo oficial y de acuerdo couel mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se declara subsistente lo 

dispuesto respecto al franqueo oficial de la 

Q U I N T A SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES 

Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE IIADR1D. 

Para que los compradores de bienes 
del Estado no aleguen ignorancia al re
querirles al pago de los descubiertos en 
que se encuentran, se servirán los seno-
res Alcaldes de esta provincia mandar 
publicar uu bando durante tres dias con
secutivos, para que todos aquellos cuyos 
pagares Se hallen vencidos hasta el dia 
20 del actual, se presenten á recojerlos; 
en la inleligencia que el dia 15 precisa
mente del mes de octubre próximo, se 
espedirán comisiones ejecutivas contra 
los morosos. 

Prevendrán los señores Alcaldes que 
los avisos que se dan son por si los in
teresados no hubieren recibido los que 
dirije y ha dirijido esta Administración 
el dia de los vencimientos de los pagarés, 
como previene el art. 164 de la Instruc
ción de 51 de mayo de 1855. 

Madrid 27 de setiembre de 1863.— 
Tomás Mojados. 

manifiesto el pliegp.de condiciones que 
ha de regir para el remate. 

Madrid 25 de sejiembre de 1865.— 
El Comandante de provincia, José Rouré. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Tomajón. 

En la noche del 2t al 22 del coricn-
te se robó de la casa que habita en la 
Puebla de Beleña María García y Luen
go, con fractura de una de sus ventanas 
y reja, en ocasión de hallarse ausente, 
una capa de paño fino color de pasa, con 
embozos de terciopelo azul y un levita de 
parto negro, también fino; en cuya virtud 
se instruye causa en averiguación del au
tor ó autores del hecho, á cuyo fin, en
tre otras cosas, he acordado se inserte en 
la Gaceta del Gobierno y Boletín Oficial, 
para que los dependientes de la autori
dad, encargados de la seguridad pública, 
practiquen las oportunas diligencias en 
busca de dichos efectos y descubrimien
to de los autores del mencionado hecho, 
y caso de ser habidos unos ú otros, los 
remitirán á disposición de este Juzgado. 

Dado en Tamajon á 24 de setiembre 
de 1865.—Quintín Azana.—El actuario, 
Ignacio Gamo. 

S E S T A SECCIÓN. 

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL DE LA 
PROVINCIA DE MADRID. 

En cumplimiento de lo que se dispo
ne en Real Orden de 12 del actual, se sa
can á pública licitación las obras que han 
de ejecutarse en el pabellón que en el 
ex-convento de San Martin, que sirve de 
cuartel en esta capital á la fuerza del 
primer tercio de la Guardia civil, ocupa 
el sefíor Coronel primer Gefe del mismo, 
bajo el tipo de 2500 rs. , verificándose á 
las once del dia i del próximo octubre, 
en la oficina de la Comandancia de pro
vincia. 

Las personas que gusten enterarse 
podrán presentarse en ¡a espresada de
pendencia, establecida en el referido lo
cal, lodos los dias no festivos, de once á 
doce de la tarde, donde se hallará de 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Torrelaguna. 

El seftor don Pablo Salazar, Juez de paz 
y Regente del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa y su partido, etc. 

llago saber á todas las autoridades 
civiles y militares, como en este Juzgado 
se siguen diligencias parala busca y cap
tura del cabo de confinados Vieenté Díaz 
Vázquez,que en el ¡lia 10 deleorrienle sa
lió del presidio del canal de Isabel II, en 
persecución de otro confinado; y como quie
ra que según el parle pasado por la coman
dancia, hay sospechas e haberse fugado, 
caso de que sea habido, le pondrán a mi-
disposicion con la seguridad debida. 

Dado en Torrelaguna á 22 de setiem
bre de 1865.—Pablo Salazar.—P.S. M., 
Justo Fernandez. 

Señas del sugeto que se busca. 

Natural do Montoro, provincia de Cór
doba, casado, debe tener ahora 56 anos, 
oficio cedacero, estalura 5 pies, 5 pulga
das, pelo y ojos castaños, nariz afilada, 
barba poblada. 

Jusqado de primera instancia del parti
do de San Martin de Valdeiglesias. 

Don Tomás Rodríguez Sopeña, Juez de 
primera instancia en comisión con la 
categoría de ascenso de esta villa y su 
partido, etc. etc. 

Hago saber: Que en providencia del 
dia de ayer, he mandado se cite á Igna
cio Alonso Avella, natural de Tejado, 
soltero y oficio jornalero, para que tan 
luego cómo llegue á su nolicia, se pre
sente en este mi Juzgado, á ser notificado 
y cumplir la condena que le ha sido im
puesta porel Tribunal superior, en cau
sa que se le ha seguido por lesiones, 

San Martin de Valdeiglesias 24 de se
tiembre de 1865.—Tomás Rodríguez So
peña.—P. S. M., José Romero y Alba
cete. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Valverde. 
Con autorización superior se subas 

http://pliegp.de


tan las aguas sobrantes de la fuente de-
esta villa, las que podrán emplearse en 
riego de terreno bajo el tipo de 60 rs. y 
demás condiciones que estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Kl remate tendrá lugar los dias 6 y 
15 de octubre próximo, á las doce desús, 
mañanas, en la sala consistorial. 

Val verde 26 de setiembre de 1865. 
—El Alcalde constitucional, Francisco 
Muñoz. 

Alcaldía constitucional de Torres. 

Con la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, ha acordado este Ayuntamiento 
arrendar en subasta pública los pastos 
de invierno del prado nerval de estos 

Íiropios, para 200 cabezas de ganado 
anar. 

La subasta tendrá lugar en estas ca
sas consistoriales, de las diez á las doce 
de la mañana del dia 20 de octubre pró
ximo, bajo la cantidad y condiciones for
madas por el señor Ingeniero gefe del 
distrito y prescripciones de las ordenan
zas generales de montes. 

Se hace saber por medio del presente 
para conocimiento de los que quieran to-
marjmrle en la licitación. 

Torres 19 do setiembre de 1865.— 
El Alcalde constitucional, Cándido Xis-
mero. 

Alcaldía constitucional de Navas de 
Bmtrago. 

Por acuerdo de la corporación que 
presido, se saca á pública subasta con la 
facultad de la esclusiva en las ventas al 
por menor, los ramos de vino, aguardien
te, aceite y vinagre para el periodo de 
18 meses que principiará en 1.° de enero 
de 1864 y concluirá en 50 de junio de 
1865, bajo el pliego de condiciones que 
se hallara de manifiesto en el acto de los 
remates, que tendrán lugar los dias 11 y 
18 de octubre próximo, de diez á doce 
desús respectivas mañanas, en la casa 
consistorial. 

Las Navas de Buitrago 24 de setiem
bre de 18G5.—Gl Alcalde constitucional, 
Melquíades. — Por su mandado, Pedro 
lbañez, secretario. 

Alcaldia constitucional de Navacerrada. 

Cantón de bagajes. 

Terminándose en fin del presente mes 
el tercer trimestre, del cual hay que for
mar la cuenta de los servicios de bagajes 

{>restados por este cantón, se espera de 
os señores Alcaldes de la comprensión 

del mismo, que para el dia 5 de octubre 
próximo venidero remitan á esta presi
dencia las papeletas que obren en poder 
de los vecinos de sus respectivos pueblos 
para ser incluidas en la cuenta que al 
efecto debe formarse, valiéndose para 
ello por medio de los edictos en los pues
tos públicos para que no se alegue igno
rancia; en la inteligencia que trascurrido 
dicho dia se formará la cuenta y sufrirán 
los perjuicios á que diere lugar. 
• Cantón de Navacerrada 25 de setiem
bre de 1865.—El Alcalde Presidente, 
Felipe Espinosa. , 

624 arrobas de harina de id. 
12.027 arrobas de carbón. 

117 vacas, que componen 45.604 
libras de peso. 

774 cameros, que hacen 19.1 i oli-
bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dta de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 96 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón de \ 16 á 124 rs. arroba, y de 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 70 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 54 á 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada nueva de 28 á 52 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs. id. 
Trigo vendido 1091 fanegas. 
Quedan por vender 744 

Precio máximo... 52 
Ídem mínimo 44 
Ídem medio 50,17 

Madrid 29 de setiembre de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

C A J A D É A H O R R O S D E MADRID^ 

ESTADO de las operaciones verificadas el domingo 27 de setiembrp,» J « 
0 c 1863. 

INGRESOS. 

ALCALDIA-COIUtEGlMlENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dta uenoy. 

2211 fanegas de trigo. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 29 de setiembre de 1865 á 
tas tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 55-75. 

Ídem diferido, publicado, 49-15 y 50; 
á plazo, 49-20 y 25 fin cor. vol.; 49-50 
y 60 c. próx. ó vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
publicado, 55, 52 y 54; a plazo, 52 fin 
próx. vol. 

ídem de segunda clase, publicado, 
52-50. 

ídem del personal, publicado, 27-
50; á plazo, 27-75 fin próx. vol. 

ídem municipal de Sisas del Ayunta
miento de Madrid, con 2 1[2 de interés 

i anual, id., 49 d. 
Obligaciones municipales al portador 

i de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
id., 95 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, dea4000rs., 6 por 
100 de interés anual, publicado, par p. 

ídem de á 2000 rs., id., par d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

, 2000 rs., id., 99-25 d. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs., id., 98-25. 
ídem d e l . 0 dé julio de 1856, de á 

2000 rs., id., 99. 
Ídem de Obras públicas de 1 de ju

lio de 1858, id., 99. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
110-50. 

Obligaciones del Estado para subven-
' ciones de ferro-carriles, id., 98. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 219 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsablés por sorteos, < 

1 157 1 y4 por 100, id., 110 d. 
Acciones de los ferro-carriles de Lé

rida á Rcus y Tarragona, id., 85 p. 
Obligaciones de id , id . , id., id., 90d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-95. 
París á 8 dias visla, o-^l d. 

— — 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

t 
Nuevos impo-

nenies. 

328 
299 
480 
510 

333 

316 

En la Plazuela de las Descalzas 
(Monte de Piedad): 

4.« 

En la de la plazuela de S. Millan, 
i i.—(Sección 5.*) 

En* la de la calle de Fuencarral 
(Hospicio.—Sección 6.') . . 

20 014 
18.068 

. 28.608 
30. m 

, 18 051 

13.500 

260 
299 
480 
510 

327 

304 

68 

» 

8 

12 

328 
299 
480 
510 

333 

316 

TOTALES.. . . . 134.270 2.180 86 2.266 

REINTEGROS. 

Reales vellón. Número de pa -
gos por saldo. 

ídem á cuenta. T°tal número 
'le pagófc 

En la Sección iPlaza de las Des
calzas (Monte de Piedad) . . . 143.846,93 101 43 141 

El Director de semana, 
Marqués del Socorro. 

PARTE NO OFICIAL-

A N U N C I O S . 

ADMINISTRACIÓN PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 

DEL PARDO. 

Se venden en pública subasta las leñas 
secas de encinas de todas dimensiones, que 
existen caídas 6 desgajadas por la n. vada 
del invierno últ imo en los parajes que se 
designen, en un solo remate que l ndrá 
efecto e n e s t a Administración Patrimonial, 
el dia 5 de octubre próximo, á las doce de 
la mañana, bajo el correspondiente pliego 
de condiciones que estará de manifiesto. 

El Pardo 28 d3 setiembre de 4 8 6 3 . — 
Carlos Hidalgo . -^743. 

circulación sus acciones, sin perjuicio délo 
demás á que dé lugar la reclamación judicia 
de los débitos de quien corresponda. 

"Madrid 26 de setiembre de 1863.-Por 
acuerrlo de la Junta riireftiva, el «cereta-
rio, Mariano de García Herreros.—741. 

Almacén de tocino y manteca supem, 
Costanilla de los Angeles, núm. lo. 
antes 1. 

Con objeto de dar pronta alida á 
las existencias en el mismo se han re
ducido los precios, y son los siguientes 

Tocino por libras a 26 cuartos. 
ídem por arrobas á 71 reales. 

Se arriendan los pastos de invernadero 
de los sitios II : n.. o os Bataneras, Molinillos 
y Noblelas, con un solo de bastante prove-
clio. que en lodo pueden pastar mus de 300 
cabezas do ganado lanar. Ademas el hoja-
dero de una viña de 70 aranzadas, situado 
en el término de Cbapinetia. 

Se subastará el ia 5 de octubre p r ó 
ximo, en el palacio del señor marqués de 
Villanucva de la Sagra, en Cbapineria, de 
doce á una de la mañana.—742. 

LA ESPLOKADOKA. 
EN GUEJAIl S1ERIU. 

Sociedad especial minera. 
Con arreglo a lo que previene la escri

tura social, el artículo 9.° del reglamento 
v el 21 de la ley de 6 de julio de 1859, la 
Junto directiva ha acordado cilar y empla 
zar por primer anuncio á los sr ñores socios 
que se hallan en descubierto, cuyos n o m 
bres y cantidades á continuación se e spre 
san: don Pedro Mario, 450 rs. y don Juan 
Manzano, 1260 rs.; cuyos releridcs señores 
se presenta ráu en el término de quince 
dias, en casa del señor tesorero don Agus
tín Osorio, que habita Puerta de Moros, 
número 6, cuarto principal, d e o c h o á nue
ve y media de la mañana, ó de cuatro á 
cinco «le 'a tarde, á recoger los reribos y 
satisfacer sus d ¿cubiertos y gastos de los 
anuncios; pues de no verificarlo en los pla
zos marcado* en el art. 21 de la menciona
da ley, se declararán caducadas y fuera de 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan 8 
venta los documentos que* 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rtf^ 
cas, urbanas y ganadería,* 
3 id. 

Papel para el amillárame 
to, á 3 id. 

ídem id para el reparU' 
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobrai*11111,1 

3 id. 
Libramientos, cargaré*?? 

y cartas de pago,.á 3 i'1 

ídem id. id. de presos,3 

3 id. 
Cuentas municipales 
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